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G O B I E R N O  D E LA  
N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 3 de mayo de 1948 por el que se aprueban 

los Presupuestos de los territorios del Africa Occiden
tal española para el ejercicio económico de 1948.

Visto el proyecto de Presupuesto de los territorios del 
Africa Occidental española para el e jercicio económico de 
niil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden créditos para los gastos 

de los territorios del Africa Occidental española, durante 
el ejercicio económico mil novecientos cuarenta y ociio, 
por Un importe de veintiocho millones seiscientas cincuen
ta mil cien pesetas con veintitrés céntimos, de conformi
dad con el detallé contenido en el adjunto estado Letra A.

Los ingresos calculados para el mismo ejercicio y Te
rritorios se detallan en el adjunto estado letra B, por 
igual importe de veintiocho millones seiscientas cincuenta 
mil cien pesetas con veintitrés céntimos.

• Artículo segundo.—Continuarán en vigor, con referen
cia al Presupuesto actual, las disposiciones adoptadas por 
el .articulo segundo del Decreto de esta Presidencia del 
Gobierno de veintisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete, aprobatorio del Presupuesto de dicho 
ejercicio. En consecuencia, subsistirán aquellos derechos, 
exclusivamente en la cuantía reconocida al cierre del pa
sado ejercicio, los cuales se irán extinguiendo en armonía 
con las normas expresadas en el apartado c) del citado 
artículo.

- Artículo tercero.—Corresponderá al Gobierno de los te
rritorios del Africa Occidental española la .aplicación del 
presente Presupuesto, ateniéndose, para ello, a las dispo
siciones del presente Decreto y a  las contenidas tfn el Re
glamento General de los Servicios Financieros de aquellos 
Territorios.

Artículo cuarto.—Se autoriza a lá Presidencia del Go
bierno:,

a) Para dictar las normas que sean necesarias a la 
paulatina .reorganización de las actividades financieras en 
los Territorios. »

b) Para acordar las alteraciones indispensables en el 
Presupuesto de gastos, #en Jos casos cue aquéllas no hayan 
de repercutir en el Presupuesto general del Estado.

c) Para aprobar textos que regulen la exacción de los 
impuestos en dichos Territorios.

d) Para dictar las normas precisas al desarrollo y 
aplicación de este Presupuesto.

Así lo dispongo por eí presente Decreto, dado en Ma
drid a trejs de mayo de mál novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
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M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S Y  D E  
I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

DECRETO d e  
20 de mayo de 1948 conjunto de ambos Departamentos por el que 
se dispone cese en el cargo de Subsecretario de Economía Exterior y 
Comercio don Emilio de Navasqüés y Ruiz de Velasco.

A propuesta  de los M inistros de A suntos E xteriores y 
de In d u s tr ia  y Comercio, previa deliberación del Consejo 

,d t  M inistros y de conform idad  con lo p recep tuado  en»el 
artícu lo  tercero  del D ecreto-ley de vein tiuno  de febrero 
de m il novecientos c u a ren ta  y siete, 1 

Cesa en el cargo de S ubsecretario  de Econom ía E x te
rio r y Com ercio ,don Emilió, cié N avasaüés y Ruiz de Ve- • 
lasco, agradeciéndole los servicios p restados. 

Asi Ib dispongo por el p resen te Decreto, dado en  M a
drid  a veinte de m ayo de m il novecientos c u a re n ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
i

El M inistro de A suntos Exteriores,*
ALBERTO MARTIN ARTAJO

•y • El M inistro de Industria y Comercio,
JÜAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones

(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).

Quinto. ‘ Soore la pueita .de ía celda, por su parte exterior, 
se colocaran pequeñas placas con la -inicial indicadora de las 
actividades de cada recluido dentro de Ja Prisión, con objeto 
de que sirvan de guia al funcionario de cada galena para el 
cumplimiento de los diversos servicios Asi, una "«T» es la ini
cial indicadora de la asistencia ¡a los talleres; una «I», a la 
Escuela, una «E», de su traslado transitorio a enfermería; una 
«C», de que sufre corrección, cuando la levedad de la falta 
no merezca el cambio a celda especial.

Sexto. En la misma puerta de. la celda, por sp parte inte
rior, se colocarán unas instrucciones iguales a las señaladas 
en ei articulo 00 de este Reglamento para los Departamentos 
celulares, suprimiendo de ella ios dos últimos o'arrafos, que sólo 
son de aplicación a los penados.

Séptimo. Si la plantilla de ia Prisión permitiese asignar 
más de un funcionario por galería, uno de ellos, designado por 
el Director, atendiendo a sus condiciones, será el encargado 
de los servicios de vigilancia en iti misma y directamente res
ponsable de ellos, y los demás estarán a sus inmediatas órde
nes, debiéndole obediencia en las disposiciones referentes al 
servicio. El encargado se situará en la planta baja, y los de
más funcionarios, en los pisos restantes, que no podrán aban
donar ni un solo instante, como no sea para otros servicios 
justificados.

Octavo. El encargado de .cada galería lavará un fichero 
con tarjetas unipersonales de los recluidos en ella, en las que 
constarán sus nombres y apelliaoi, fecha de ingreso, delito, 
antecedentes y observaciones, y asi irá anotando su conducta; 
en el ángulo superior derecho tendrán el número correspon
diente a la celda o departamento .que ocupen. Las tarjetas se
rán dobles para cada recluso, archivándose unas por orden 
alfabético y otras por el orden numérico de las celdas. Las 
anotaciones de las tarjetas son secretas, excepto para los sin 
periores. También llevará el mismo encargado un Upro en eí 
que se anotará detalladamente el utensilio y material de qlie 
disponga cada galena, de cuya conservación será responsable.

Noveno. La oficina del Centre (Jbj vigilancia llevará igual
mente dos ficheros en forma semejante, que contengan el mo
vimiento diario de la población reclusa, prohibiéndose para 
estas anotaciones, igualmente reservadas, la utilización dei per
sonal auxiliar recluso.

Décimo. Sin perjuicio de las requisas diarias de rejas, mu
ros. • pavimentos y techos, que deberán disponerse de tal modo

* que ninguna quede sin revisar, ios encargados de galería ha
rán cada día una requisa minuciosa y detenida de un número - 
de celdas, cerciorándose de su seguridad, en primer término, y 
después, de la* limpieza e Higiene, de que no contiene obje
tos peligrosos y prohibidos v de que se cumplen )as prescrip- 
cionés reglamentarias. lEsta- requisa especial corresponde hacer
la igualmente 3 I Ayudante en todas las celdas v departamen
tos, visitando, con este objeto, un número determinado a dia
rio, para cerciorarse de ■ las circunstancias expuestas, y si les

• funcionarios dumpien escrupulosamente ésta disposición, con
%

lo que se conseguirá efectuar periódicamente la requisa mi
nuciosa de toda la Prisión en un plazo que no»deberá ser nun
ca supcnoi a una «semana.

Undécimo. Al toque de oración, en' que necesariamente de
ben term inar los servicios generales del día, quedará cerradá 
toda la población reclusa. excepto los auxiliares estrictamente 
necesarios, y el funcionario de cada galería entregará al Ayu
dante o al que haga sus veces, con el parte reglamentario, 
las llaves que tuviere durante el cía—llaves que volverán a en
tregársele k 1a. hora de diana—, prohibiéndose que durante la 
noche se abra ninguna celda ni departamento más que. en caso 
de necesidad y previa autorización del indicado Ayudante, que 
entregará para ello las llaves y volver, a recogerlas. Al toque 
de silencio quedará encerrada toda la población reclusa sin ex
cepción ninguna.

Duodécimo. El servicio nocturno se hará necesariamente en 
la galena o departamento respectivo, que nc podrá abando
narse sino justificadamente. Ningún funcionario podrá retirar
se a descansar sin pre'via'entrega dei servicio a su relevo.

Decimotercero. Los servicios auxiliares para la limpieza y 
demás atenciones de los departamentos que están fuera de 
rastrillo sólo podrán concederse a penados que reúnan las con
diciones reglamentarias y, en todo caso, con la vigilancia co
rrespondiente. Si la estructura de la Prisión exigiese carác
ter de permanencia en alguno de estos servicios auxiliares, o 
la necesidad- de salir a jardines, dependencias o locales, será 
precisa autorización del Centro Diiectivo, determinando el nú
mero de penados auxiliares que al efecto puedan''ser nom
brados.

Art. 146. En las Prisiones Provinciales y de Partido no 
Celulares serán aplicables por analogía los preceptos señalados , 
en el artículo anterior para los servicios de carácter1* general, 
en cuanto la estructura de los Establecimientos lo permita.

Art. 147. Para que en una Prisión Provincial o de Partido 
existan habilitadas celdas o departamentos especiales de pago 
será necesaria la previa autorización del Centro Directivo; en 
que se señale el número de ceidas que puede dedicarse a este 
fin y la* santidad diaria que debe abonar cada recluido por es- . 
tancia en las mismas.

Las celdas-o departamentos de pago no podrán ser ocupa
das más que por détenidos o procesados, a solicitud de los mis
mos, dirigida al Director, que concederá, la petición, siempre 
que, a su juicio, no hubiere inconveniente para el régimen y 
seguridad del solicitante, atendidas sus circunstancias persona
les y la índole del delito, de que se le acuse.

• En virtud de este precepto, queda prohibida la ocupación 
de éeldas o departamentos de pago por cuálquier clase de pe
nados. incluso los de arresto judicial. municipal, gubernativo, 
y los que sufren prisión subsidiaria oor no satisfacer la multa, 
impuesta por el Tribunal sentenciador.

El utensilio de estas celdas será facilitado por la Prisión, 
y será: cama de hierro* jergón metálico, colchón, dos mantas, 
sábanas, almohadas, dos toallas y un lavabo.

Los detenidos y presos que ocupen departamento de pago 
no 'tendrán  derecho a la comida del Establecimiento y se su
jetarán al régimen general estatuido.

Los ingresos 'obtenidos de las celdas de pago se entregarán 
íntegros a 1» .Mutualidad del Cuerpo JEspetial de Prisiones.

CAPITULO X 

Jun tas  de  Régimen  y  Admin is t rac ión

Art. 148. Para uniforme aplicación del régimen penitencia
rio al buen gobierno de ios Establecimientos, asi como para el 
recto desenvolvimiento de la gestión económica, v demás servi
cios administrativos, existirá en toda Prisión Central y Pro
vincial una Junta de Régimen y Administración, presidida por 
el Director adjunto, si lo hubiere, el Subdirector Admimstraaór, 
que actuará de Secretario; el Capellán,- el Médico., el Maestro 
de mayor categoría y antigüedad escalafonaria y la Superiora 
de la Comunidad de Religiosas, en las Prisiones en que estu
vieren establecidas^

Cuando concurra a la Junta un Inspector del Servicio, cual
quiera que sea su clase, asumirá la presidencia, con sus consi
guientes facultades anejas. ' ,

Alt. 149. Serán' funciones fundamentales de dicha Junta, 
independientemente de aquellas que a cada uno de sus com
ponentes les correspondan por razón de su cargo, las siguientes:

1.a Adoptar las medidas de prevención o represión que se 
juzguen indicadas en cada caso, o cuando exista peligro de per
turbación del orden dentro del Establecimiento.

2.a Acordar el avance y retroceso de los penados de un ne- 
ríodo a otro de tratamiento, la concesión de recompensas, * la 
imposición de correcciones disciplinarias, la invalidación de notas' 
en los expedientes de reclusos, como consecuencia de aquéllas, 
las propuestas de rehabilitación de aquéllos a quienes se hubiere 
negado o mermado por corrección el derecho a redimir y la cá- 
liíícación semestral de conducta de los recluidos en los gracjps 
de «ejemplar» «buena»,, «deficiente», «mala» y «muy mala». '

3.a Establecer las normas de aplicación del tratamiento a 
los recluidos, con carácter de individualización, basadas en el 
estudio particular y científico del delincuente.

4.a Proponer al Centro Directivo el tráslado de los penados 
correspondientes a la Central de Inadaptados y a las institu-
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ciones A s id ora s , Hospitalarias, Sanatoriales o' Psiquiátricas, 
acompañando p vra es^.s u unas a la propuesta los dictámenes 
facultativos correspoi. iientes

5.“ .mi var con* la antexación debida a las comisiones pro
vinciales de Libertad condicional las propues.as de otorgamien
to del, beneficio, y al Patronato Central de Nuestra Señora de 
la Merced las reducciones, deíinitivas de pena por redención.

6.a Estudiar las propuestas nominales de destino presenta
das por el Director y aprobar las relaciones mensuales de pena
dos que hayan ridimido pena por el trabajo, con expresión de 
los días redimidos que les correspondan.

<7.u Oir siempre que lo estime necesario y conveniente el 
Director, las peticiones y quejas de .los reclusos que lo soliciten, 
mediante manifestación verbal o escrita, cursada por conducto 
reglamentario, adoptando los acuerdos que estime procedentes.

8.a Intervenir en toda diferencia que se produzca entre tos 
funcionarios del Establecimiento, para definir el mejor derecho 
entre los mismos a cualquier beneficio reglamentario.

9.a Intervenir, fiscalizar y aprobar la marcha de todos los 
servicios administrativos de la Prisión, la formulación de pre-

• supuestos y su realización, 'las cuentas, los estados", la contabi
lidad general y especial de peculio y ahorro de los recluidos, 
acordar el sistema de aprovisionamiento más práctico y econó
mico y la adjudicación de concursos parciales de suministro, 
con arreglo a las disposiciones vigentes en la materia, estudiar, 
prever y determinar los artículos integrantes del racionado, vi
gilar el desarrollo del trabajo en los talleres y granjas, asi corno 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones por parte de los 
contratistas de todo género de servicios y obras que se- ejecuten 
en el Establecimiento, proponiendo a. la Superioridad las reso
luciones que procedan oor infracciones y deficiencias • en los 
compromisos de aquéllos.

10; Fomentar el ejercicio del trabajo, como base primaria 
del régimen, procurando el aumento de talleres y labores, y y 
gestionando la consecución de mercados para el trabajo por 
administración, siempre de acuerdo con lo preceptuado en el 
Reglamento de Trabajos Penitenciarios.

11. Dispensar a los reclusos protección moral, prestándoles 
la ayuda o tutela que pudiesen precisar en casos determinados, 
bien aisladamente o en sus relaciones familiares.

.Art. 150. Los Vocales de la Junta de Régimen y Adminis
tración, con independencia de las funciones respectivas* pecu
liares de cada uno. se informarán de todos los aspectos del ré
gimen en la Prisión, como de la conducta que observen los re
cluidos, el grado de prestigio pn que se halle el 'principio de 
autoridad y cuanto favorezca o dañe la buena marcha de los 
servicios, a fin de aportar sus datos y juicios, con la mayor uti
lidad, a las deliberaciones de la Junta, sin que esto les releve 
del deber de dar cuenta, inmediata al Director de cuanto con
sideren que pueda implicar falta reglamentaria.

Art. 151. Las calificaciones de conducta de los reclusos, pre
ceptuadas en el apartado segundo del articulo 149, y que se 
expresarán con la correspondiente nota en los expedientes de los 
mismos, se sujetarán a las normas siguientes:

1.a Servirán de base para efectuarlas el mismo expediente 
del recluso, su comportamiento geheral en dormitorios, depen
dencias, patios, tránsito, talleres y aulas; su puntualidad y asis
tencia a c a lle r , trabajo, servido y clases; sus progresos como 
alumno4* v como obrero; las manifestaciones de su carácter,, 
tendencias, educación, vida de relación, moralidad y demás cir
cunstancias particulares que sirvan para emitir juicio y, final
mente, sus antecedentes judiciales y método de vida anterior.

2.a Ningún recluso podrá sir calificado en su conducta hasta 
pasados sesenta dias desde su ingreso. Esta calificación primera 
la será con carácter provisional, prosiguiéndose en la observa
ción, hasta que pasados seis meses de haber emitido aquélla, se 
convierta en definitiva salvo el caso de que con anterioridad a 
dicho tiempo y por la comisión de faltas leves frecuentes, falta
o faltas graves o muy graves, por la realización de hechos ex-

' traordinarios y relevantes de valor indubitado y seguro se le 
califique definitivamente ert el grado que le corresponda.

3.a Cada seis meses consecutivamente de haberse pronun
ciado la Junta en favor de una calificación definitiva de con
ducta se procederá a su ratificación o recticación, si no surgie
ran hechos caracterizados que la anticipen, ateniéndose pará 
la invalidación de notas a lo preceptuado en el articulo 169.

4.a' Para la calificación de los reclusos en conducta «ejem
plar» se requieren dos previas de «buena» sin interrupción; 
para las de «buena», que nd hayan cometido faltas leves fre
cuentes ni faltas de carácter grave o muy grave.. Bajo el* grado 
de «deficiente» se 'comprende el comportamiento del recluso
que, sin tenerlo malo, tampoco lo presente francamente bueno,
apreciándose en su vida de reclusión negligencias y pequeñas 
infracciones habituales. La conducta Vonala» se Caracteriza por 
la comisión de - alguna o algunas infracciones graves, y la 
«muy mala», por infracción o infracciones de carácter muy 
grave.

5.a Ningún penado podrá ascender de periodo en su con
dena si su conducta* no está calificada, por lo menos, de «bue
na». bastando una sola calificación mala para que automáti
camente descienda en su período pudiendo bajar dichos des
censos hasta el primer período si- su conducta se calificara de 
«muy mala».  ̂ ’

(Continuará.)

M I NI S T E R IO  OE H A C I E N D A

DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se modifica 
el apartado 2.° de la base 3.ª del Real Decreto de 24 de 
mayo de 1927, que creó el Colegio para Huérfanos de 
Funcionarios de Hacienda.

El Real Decreto de veinticuatro de mayo de mil nove
cientos veintisiete, que reo el Colegio para Huérfanos, 
de Funcionarios de la Hacienda Pública, dispuso, en el 
apartado segundo de su oase tercera, que el importe de 
las cuotas que satisfagan ios socios de número nb podrá 
exceder del uno por ciento de su sueldo líquido y de 
toda clase de emolumentos de cuantía fija y percepción 
periódica que tengan asignados.

El haber líquido en la lecha de dicha disposición se 
‘determinaba por la simple deducción del Impuesto de 
Utilidades que grava lps haberes íntegros. Mas al haberse 
establecido con posterioridad otras deducciones, como el 
cinco por ciento para mejorar las pensiones mínimas, 
el uno por ciento para Subsidio familiar y la aportación 
obligatoria para la Mutualidad de Funcionarios, han lle
gado a producirse dudas en loa funcionarios encargados 
de estas liquidaciones sobre el verdadero concepto de 
haber líquido, a efectos de la determinación de ¿as cuotas 
debidas al Colegio.

Por otra parte, al considerarse'conveniente modificar 
las normas de exacción de estas cuotas, a fin de simpli
ficar el procedimiento . actual y dar mayores garantías 
a la recta aplicación de los reciirsos, se aprecia la con 
veniencia de que el uno por ciento establecido com o tope 
máximo de la percepción, se gire sobre el importe integro 
de los haberes y demás emolumentos, con  lo que, sin que
branto apreciadle para los funcionarios socios, se facili
tará notablemente la obtención de aquellas finalidades.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y  previa deliberación del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :  j
Artículo primero.—El apartado segundo de la base 

tercera del Real Decreto de veinticuatro jde mayo de mil 
novecientos veintisiete, que crjeó el • Colegio * para Huér
fanos de Funcionarios de Hacienda, quedará redactado 
en la forma siguiente: 4

«2.° Elr importe de las cuntas que satisfagan los so
cios de número no podrán exceder del uno por cien
to de su sueldo íntegro y de. toda clase de emolumentos 
de cuantía fija y perqepción-periódica que tengan asig
nados.»

Artículo .segundo.—El presente Decreto entrará en vi
gor en primero de julio del actual año.

Asi lo dispongo por el presente Decréto, dado, en 
El Pardo a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se reconoce 

carácter oficial al Conservatoria de Música y Decla
mación «Victoria Eugenia», de Granada.

En virtud de expediente instruido al efecto, y a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !
Artículo pripiéro.—Se reconoce carácter'oficial al Con

servatorio de Música y Declamación «Victoria Eugenia», 
de Granada, con el grado de C onservatorio'Profesional.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal adoptará las medidas necesarias para la aplicación 
de lo establecido en el artículo anterior.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta' 
y ocho.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

 ̂ JOSE IBANEZ MARTIN
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M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se autoriza 

para anunciar y celebrar concurso para la adquisición 
y suministro de veinte vagones para vía de ancho nor
mal, con destino a los servicios del puerto de Avilés.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de doce 
de febrero de* mil novecientos cuarenta y ocho, el proyec
to de bases para, la adquisición, mediante concursó, de 
veinte vagones para vía de ancho normal, con destino a 
los servicios del puerto de Avilés, se ha tramitado regla
mentariamente el expediente relativo al Decreto previo 
de autorización para anunciar y celebrar* el concurso; y 
de conform idad con lo dictaminado por el Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para-la  ad
quisición y suministro de veinte vagones, para vía de 
ancho normal, con destino a los servicios del puerto de 
Avilés, con arreglo a los pliegos de condiciones del pro
yecto de bases técnicamente aprobado por Orden minis
terial de doce de febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho y demás disposiciones vigentes sobre la materia de 
que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
.El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se dispone 

cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Burgos 
don Ricardo de Miguel Sanz.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que don Ricardo de Miguel Sanz 

cesd en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Burgos, para el que fué nombrado por Decreto fecha vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta y cin 
co, por pase a los Servicios Centrales del Departamento, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de mayo, de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

 

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Delegado provincial de Trabajo de Burgos, en com i
sión, a don Cándido Varona Varona.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministres, > x
Vengo en disponer el nombramiento de don Cándido 

Varona Varona, del Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo, para el cargo de Delegado provincial de Tra
bajo de Burgos, en comisión, con la categoría que señala 
el artículo segundo de la Ley de diez de- noviembre de 
m ií. novecientos cuarenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON. DE VELASCO

DECRETO de 7  de mayo de 1948 por el que se autoriza 
la continuación del personal interino nombrado por 
el Ministerio de Trabajo.

\
La Ley de cuatro de junio de mil novecientos quaren- 

ta autorizó el nombramiento de personal interino con 
cargo a¿ los créditos de personal que figuran en ef artículo 
primero del Presupuesto de cada Departamento cuando 
las plantillas de los mismos no estuvieren completas, y 
siempre y cuando se hubieran anunciado las oportunas 
convocatorias de oposición para cubrir las vacantes, ha
bidas.

Dándose tales requisitos en el Ministerio' de Trabajo, 
el quev por otra parte, íué autorizado por acuerdo de 
Consejo de M inistros-de veintiuno de marzo de mií no
vecientos cuarenta y siete* para el nombramiento de per
sonal temporero \con cargo a los excedentes, del . Servicio 
de Reaseguro, hasta tanto que no se introdujeran en el 
Presupuestos las ampliaciones de las correspondientes 
plantillas, y habiehdo sido éstas modificadas y ampliadas 
por Ley de veintitrés de diciembre de mií novecientos 
cuarenta y siete,

Vengo- en disponer, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta dél de Trabajo, íá continuación 
del personal temporero nombrado, por el'M inisterio de 
Trabajo en virtud de la autorización del Consejo de M i
nistros de veintiuno de marzo de mil novecientos cua
renta y siete, ratificado por Ordenes de diez y once de 
febrero de mil novecientqs cuarenta y ocho, y sus reinu- 
Tleraciones, conform e a 1$ que disponedla Ley de cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta, 'serán satisfechas 
con efectos de primero de enero último, hasta el término 
de íaá oposiciones convocadas por Orden de veinte de 
enero de mil novecientos cuarenta y ocho (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de veintiocho del mismo mes), 
con cargo a- la. Sección duodécima «Ministerio de Tra
bajo», capítulo primero, artículo primero, grupos segundo 
y tercero, conceptos únicos.

Así lo dispongo .por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo. •' 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S ID ENC IA D EL  G O B IER N O
ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la 

que pasa en comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasas la señorita Juana Mar
tínez Cañas. 

. Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en' la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que la señorita Juana Martínez Ca
ñas, Auxiliar de segunda clase del Minis
terio del Aire con destino en la Asesoría 
General de dicho Ministerio, pase a pres
tar sus servicios, en comisión, a la .Fisca
lía Superior dp Tasas, * continuando per
cibiendo sus haberes en la forma que ha 
venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento, y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

MINISTERIO D E LA  GOBERNACION
ORDEN de 26 de abril de 1948 por la 

que se concede la Medalla del Mérito 
Policial, de plata, al Ilmo, Sr. D. An
tolín Cadenas Campos.
Excmo. Sr.: Examinado el expediente 

sumario seguido por el Juzgado Especial 
para la concesión de la Medalla del Mé
rito Policial, constituido en esa Dirección 
General, a firr de examinar y apreciar 
los méritos' contraidos por el ilustrisimo 
señor Jefe superior de Policía de Grana
da, don Antolín Cadenas Campos, al fren
te del cargo, en orden a concederle tan

preciada recompensa aparece probado que 
debido a* su celo, ..capacidad de mando, 
espíritu de sdrvicio y constancia se han 
llevado' a cabo en aquella ‘ provincia di
ferentes servicios, relacionados*todos con* 
el orden público, y habiendo alcanzado 
relieve extraordinario, por. lo que se es
timan comprendidos en el artículo pri
mero del Decreto de 18 de junio de 1943, 
confirmado y ratificado por Ley de lo 
de mayo de 1945,

Este Ministerio, aceptando la propues
ta de esa Dirección General, acuerda 
conceder al limo. Sr. D. Antolín Cadenas 
Campos la Medalla del Mérito Policial, 
de plata, en uso de las facultades que me 
confiere el artículo segundo del referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento v efectos procedentes.

Dios guarde a *V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general dé Seguridad.



2 0 7 0  2 3  m a y o  1 9 4 8  B . O .  d e l  E . — N u m . 1 4 4

O R DEN d 10 de m a yó  de 1948 por la 
que se m o d ifc a  la partida  sép tim a  de 
las señaladas en el artículo  2.u de la 
O rden de 11 de enero de 1945 y lo dis
puesto  en el articulo  3.° de la m ism a , 
estableciendo un m argen  del 30 p o r  100 
para el farm acéutico  sobre el precio de 
v en ta  al público de las especialidades 
farm acéuticas.

limo* Sr.: Accediendo a  lo solicitado 
p o r el C onsejo G en era l de Colegios Ofi
ciales de F a rm acéu tico s en re lación con 
el m argen  a  percib ir en ia venta* de las 
especialidades fa rm a cé u tic as  y p ro cu ran 
do al propjo tiem po un  beneficio en la 
m arc h a  económ ica del Seguro  O bligato
rio  de E nferm edad ,

E ste M in isterio  h a  ten id o  a  b ien  d is
po n er lo sigu ien te :

A rtículo 1.° A p a r ti r  de la  publicapión- 
de la  p resen te  O rden  en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO, queda m odifica
da  la  p a r tid a  sép tim a  de las señ a lad as 
e n  el a rtícu lo  segundo de la O rden  de 11 
de  enero de 1945 y lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  tefeero  de la  m ism a, estab leciendo  
u n  m argen  del 30 por 100 p a ra  el fa rm a 
céutico  sobre el precio de v e n ta  al públi
co de la  especialidad , excep tu an d o  los 
tim bres.

E sta  modifiQación no a fe c ta rá  a  lo s .su - . 
m in istro s  que de estos p roductos se re a 
licen  al Seguro  O bligatorio  de E n fe rm e
dad, a  cuyo efecto se .procederá como se 
in d ica  en el a rtícu lo  .siguiente.

Art. 2.° Los fa rm acéu ticos, como los 
ún icos au to rizados p a ra  su m in is tra r  es
pecia lidades fá rm acéu ticas  al Seguro  O bli
ga torio  de E n ferm ed ad , al p re se n ta r  sus 
fa c tu ra s  • a n te  los Colegios P rov inc ia les 
respectivos ŷ éstos al Seguro, h a rá n  un

* descuento  del 6,66 por 100 sobre el precio 
to ta l  de v en ta  al público (tim b res a p a r 
te) de las. especialidades que quedan  a fec 
ta d a s  por* lo -que se d ispone en el a rtícu lo  
a n te r io r . ,

Art. 3.° P o r la  D irección G en era l de 
S a n id ad  y oyendo al C onsejo G en era l de 
Colegios O ficiales de F a rm acéu ticos , se . 
d ic ta rá n  las n o rm as co m p lem en ta rias  n a 
f a  la  m ejo r realización  de lo d ispuesto

* er>*la p ré sen te  O rden.
Lo que com unico a  V'. I. p a ra  su cono

cim ien to  y efectos.
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 10 de m ayo de 1948,

PE R E Z  GONZALEZ 

lim o. Sr. D irec to r genera l de S an id ad .

ORD EN de 17 de m ayo  de 1948 por la 
que se m odifica  el prem io  de H abilita
ción aue la O rden de 25 de d iciem bre  
de 1938 señalaba para las H ab ilitacio
nes de los M édicos de A sistenc ia  P úbli
ca D o m i c i l i a r i a .
Ilmfo. S r.: La O rden  de 25 de d iciem bre 

de 1938, estab leciendo  la  H ab ilitac ión  de 
los ¿Médicos de A sistencia Púb lica  D om i
c ilia ria  en los Colegios O ficiales de Mé
dicos, de te rm in ó  que el p rem io  de H abi
litac ió n  se d is tr ib u iría : el 50 po r 100 p a ra  
los Colegios; a  fin de com pensarles del 
au m en to  de gastos ad m in istra tivos- que el 
servicio de H ab ilitac ión  le^ ocasiona; el 
25 por 10ó p a ra  el P a tro n a to  de H u é rfa 
nos de Médicos, y el 25 por 100 re s tan te  

-para  la P revisión  S a n ita r ia  N acional.
EJ C onsejo G en era l de Colegios de Mé

dicos en tien d e  que los recursos p roceden
te s  de la  H abilitac ión  de M édicos de Asis
ten c ia  P ública  D om iciliaria , que por ser 
ab o rtad o s exclusivam ente  por uno  de los 
núcleos profesionales que in te g ran  la O r
ganización M édica N acional, es m ás ju s 
to  y equ ita tivo  que rev ie rtan  ín te g ram e n 
te  en prestac iones de c a rá c te r  social a  fa 
v o r ' del grupo que los aporte .

P o r o tra  p a rte . P revisión S a n ita r ia  N a
cional, de fo rm a  a c e r ta d a  y b rillan te , vie
n e  d esa rro llan d o  a plena sa tisfacción  las 
fun c io n es adm in istra tiv as*  y de gestión ' 
cftie este  M in isterio  le encom endó ñor O r
d en  de 7 de ju n io  de 1945, a l confiarle  «1 

* *

fu n c io n am ien to  de la C aja  de Auxilios 
para. M édicos de A sistencia Pública Do
m iciliaria , por lo que en tien d e  deben ser 
reforzados los recursos de esta  obra  so
cial, c read a  en favor de los M édicos t i tu 
lares.

E n razón a lo expuesto, de confo rm idad  
con lo in fo rm ad o  po r el C onsejo N acional 
de S an id ad ,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  por conve
n ien te  d isponer:

1.° El -prem io de H ab ilitac ión  que la 
'O rd e n  de 25 de d iciem bre de 1938 señ a la  
p a ra  las H ab ilitac iones de los M édicos de 
.Asistencia, P ú b lica  D om iciliaria  se desti-' 
C iará: el 50 por 100 p a ra  los Colegios de 
Médicos, y el 50 por 100 re s ta n te  a  la  
C a ja  de Auxilios p a ra  M édicos de A sisten
cia Púb lica  D om iciliaria , con las d is trir  
buciones estab lec idas en la  O rden  de 7 de 
ju n io  de 1945.

2zv- L os an tic ip o s o p réstam o s que e s ta 
blece el a p a r ta d o  cu arto  del R eg lam en to  
de la  C a ja  se fijan  en u n a  c u an tía  m á 
x im a de 5.000 pesetas, a am o rtiza r  en el 
plazo m áxim o de tre in ta  \  seis m en su ali
dades, sirv iendo  como g a ra n tía  el subsi

d i o  de Vida suscrito  en P revisión  S a n ita r ia  
£  N acional, y en defecto  de éste, las g a ra n 

tía s  que seña le  el C onsejo de A d m in is tra 
ción, y con un  plazo de am ortización  de 
v e in ticu a tro  m en su alid ad es; cuando  e x c e -1 
d an  de d ich a  c u an tía  y el plazo de a m o r
tización  sea su perio r a  v e in ticu a tro  m en 
sualidades, d ev en g a rán  en su to ta lid a d  el 
cu a tro  ñor c ien to  de. in te rés  anu al.

3.ü El c a p ita l  de la Sección de A ntici
pos o P ré stam o s se fija  en 500.000 pesetas.

« U na ' veV, cub ierto  este  cap ita l, los recursos 
de la  C a ja  sé d e s tin a rá n  a la Sección de 
Subsidios co m plem en tarios de Vejez.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to  y efectos consiguientes.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años.
M adrid , 17 de m ayo de 1948.

PE R E Z  GONZALEZ 
lim o. Sr. D iréc to r gen era l de S an id ad .

ORD EN de 18 de m ayo  de 1948 por la 
que se aplican las ta rifa s  m odificadas  
del servicio ra d io te le fón ico , costero a 
los abonados al servicio rad io tele fón ico  
costero exp lo tado  por el Estado.
lim o. S r.: M odificadas ías ta r ifa s  del 

servicio rad io te le fón ico  costero  por O rden  
de 20 de ab ril de 1948, he  d ispuesto  que 
Tas m ism as ,se ap liq u en  a  los abonados* al 
servicio rad io te le fón ico  costero exp lo tado  
por el E s ta d a  a p a r tir  del d ía  prim ero  
de ju n io  de m il novecien tos c u a re n ta  y 
ocho. •

Dios g u ard e  a  V. I. m uchofs años.- 
M adrid , 18 d e c a y ó ,  de 1948.

PE R E Z  GONZALEZ 
lim o. Sr. D irec to r gen era l de C orreos y 

T elecom unicación:

ORDEN de 18 de m ayo  de 1948 por la 
que se fija  l a edad que han  de ten er los 
opositores para ingresar en  cualquiera  
de los Cuerpos Técnico, A uxiliar M ix
to, C arteros o Subalternos. 
lim o. S r.: C on el fin  de u n ific a r  los 

lím ites de edad estab lecidos p a ra  in g re 
sa r  en los d is tin to s  C uerpos que co n sti
tuyen  ei R am o de C orreos, y en uso de 
las a trib u c io n es que m e e s tá n  conferidlas, 
he d ispuesto  que e n ^ o  sucesivo, p a ra  po
der to m ar p a r te  en  las oposiciones que 
se convoquen p a ra  in g resa r en cualq u iera  
de los C uerpos Técnico, ' A uxiliar M ixto,  ̂
C arte ro s o S ub a lte rn o s, los oposito res de- ' 
b rá n  e s ta r  com prend idos e n tre  los d ieci
ocho y los tre in ta  añ o s cum plidos en el 
tran scu rso  de aquel en  que se publique 
la . convocato ria  

Lo digo a  V.' I. a  los efectos opor
tunos. '  .

D ios g u ardé  a  V .T . m uchos años. 
M adrid , 18 de m ayo de 1948.

/ PE R E Z  GO NZALEZ 
Excm o _r. D iréc to r gen era l de C orreos 

y  T elecom unicación , i

MINISTERIO DE H A C I E N D A
ORDEN de 21 de m ayo de 1948 para re

gular el can je  de: las Obligaciones del
Tesoro de. m ayo de 1943 que vencen  el
dia 1.º de ju n io  de 1948.
lim os S rc s .: Este M inisterio , en  uso de 

la au to rizac ió n  que le confiere  el a r tíc u 
lo 16 del D ecreto  de 14 de m ayo de 1948 
sobre em isión de D euda A m ortizable a l 
4 por 100. tiene  a  bien d isponer:

1.° El B anco  de E sp añ a  te n d rá  a  su 
cargo la  operación de consolidación de

' O bligaciones del T esoro a l 2,75 po r 100, 
de l.*> de ju n io  de 1943, em itidas, por o r
den m in is te ria l de 1.° de m ayo de igual 
año, que vencen el d ía l . (* de ju n io  de 1948.

La C en tra l de dicho B anco y to d as sus 
sucursa les a d m itirá n  desde el d ía  -2 de ■ 
ju n io  de 1948 las O bligaciones del T esoro 
de que se t r a t a  que p re sen ta ren  sus te- 

. Hedores d eb id am en te  fac tu rad a s .
El B anco de E sp añ a  e n tre g a rá  a  los 

p resen tad o res de O bligaciones e l 'r e s g u a r 
do de la co rrespond ien te  fa c tu ra , expresi
vo del v a le r n om inal de las O bligaciones 
del T esoro  y del valor n om inal de la  n u e 
va D euda A m ortizable a l 4 por 100. a  
e m itir  con fech a  L° de ju n io  de 1948, que 
en pago de aquéllas les iuese  ad ju d icad o . 
D icho resgjuardo será  can jeado , en su día» 
en d icho B anco, por las C a rp e ta s  p rov i
sionales q u e ; rep re sen tan .

2.°  En el acto  de la p resen tac ió n  de 
las O bligaciones, el B anco de E sp añ a” li
q u id a rá  a m etá lico  el resto  o residuo de 
la  consolidación y ca rg a rá  su im porte  a  
Ja cu en ta  del T esoro  Público, si no pre
firiese  to m a r p a ra  sí lo¿ títu lo s de la  
n ueva D euda  que resu lten , com putados

. los restos por él abonados, comt> cap ita l 
de O bligaciones, al cam bio f ijad o  p a ra  la  
operación  de consolidación. i

3.° Las O bligaciones del T esoro  que, 
conform e a lo a n te s  consignado, reco ja  
el B anco de E sp añ a  la s  rem itirá , ju n ta 
m en te  cor. las fa c tu ras , a  la D irección 
G en era l del T esoro  cuando  en d ich as fa c 
tu ra s  aparezca la ap licación  de las^ n u evas 
C a rp e tas  v el recibí de los p resen tad o res .

La D irección G enera l de la D euda e n 
tre g a rá  al B anco de E spaña  las C a rp e ta s  
que ex ija  el cum p lim ien to  de las op era 
ciones a  que se re fie ren  los n ú m ero s qup 
an teceden .

4.° Los resguardos de consolidación, en  
ta n to  que no sean  can jead o s por los sig
nos re p re sen ta tiv o s  de la Deuda, que los 
m otivó, te n d rá n  la  consideración  de efec
tos públicos al p o rtad o r: y como tales, se 
rán  ad m itid o s a cotización en las B olsas 
o f'íúales de C o n tra tac ió n  de valores.

5 °  Las In s titu c io n es  o E stab lecí ripien
tos que te n g a n  bajo  su custod ia  depósitos 
necesarios en O bligaciones del. T esoro  a l 
2.75 por 100. con fech a  1.°‘ de ju n io  
de 1943, se rán  los en cargados de p resen 
ta rlo s  a  consolidación cuando  sus depo
s itan te s  no hu b ieren  so licitado  ql reem bol- 

. so d e n tro  del té rm in o  preven ido  en el 
a rtícu lo  7.° del D ecreto  de 14 de m ayo 
ac tu a l. Los nuevos valores de A m ortiza- 
ble al 4 por 100. de la em isión de 1.° de 
ju n io  de 1948, dados en su equ ivalencia , 
q u ed arán  afec to s a  las m ism as re sp o n sa 
b ilidades a  que estu v ie ren  su je ta s  las  
O bligaciones que se consoliden.

6 ° Los B ancos y ^Banqueros y dem ás 
In s titu c io n es  d ep o sita ría s  que p re sen te n  ' 
en u n a  m ism a fa c tu ra  valores de d is tin 
to s  d ep o sitan tes  v ienen obligados a  fac i
l ita r  a  los im ponen tes , a vo lu tad  de éstos,

* certificados a c red ita tiv o s  de la  ap licac ión  
o de la  tran s fo rm a c ió n  o p erad a , la  cu al 
h a rá n  co n star, desde luego, en los lib rps 
y en  los resguardos de los. depósitos.

7.° T a n to  p a ra  la  consolidación com o 
p a ra  la  negociación  de T ítu los po r el B an 
co de E sp añ a , confo rm e al a rtícu lo  10 del 
D ecreto  de 14' de m ayo ac tu a l, percib i
rá n  los A gentes de C am bio  v B olsa o los 
C orredores de Conjiercib aue in te rv en g a n  
las operac iones el c o rre ta je  oficial a ra n 
celario  p a ra  la  co m p ra-v en ta  de F ondos 
públicos reducido ' a ' su  c u a r ta  p a r te , que
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estará, en su caso, como el timbre de la póliza . correnpondiente, a cargo de los adquirentes denlos valores.8.'> El Banco de España formulará cuenta, al finalizar cada trimestre, de los efectos recogidos y de los Títulos aplicados, ' y la elevará a la aprobación de las Direcciones generales de la Deuda y del Tesoro público.Asimismo, rendirá a la Dirección General del Tesdro la oportuna cuenta de los reembolsos que, en su caso, hubiere efectuado, justificándola con los Títulos correspondientes.9.°. Se autoriza a la Dirección General de lá Deuda y Ciases Pasivas para encargar a la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre la confección de las Carpetas y Títulos que exija la nueva em isión de Deuda Amortizadle al 4 por 100 de l »  de jqnio de 1948. > ’Lo que comunico a VV. II. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años.Madrid, 21 de mayo d e  1948.

7 J. BENJUMEA . 
lim os. Sres. Directores generales .-de laDeuda y Clases Pasivas, del Tesoro Público y de Banca y Bolsa.
ORDEN de 15 de abril de 1948 por la  que s e  c o n c e d e  a  l a  C o m p a ñ ía  d e  S e g u r o s  «España Vitalicia, S. A .», domiciliada  en Barcelona, aprobación d omiciliada enBarcelona, aprobación del aumento del capital y de las consiguientes modificaciones introducidas en sus Estatutos. lim o. s r . : Vista la petición form ulada  por la  Compañía de Seguros «España Vitalicia, S. A.», solicitando le sea aproba-. da 1a. ampliación del capital social a cien m il pesetas, llevadas a cabo para dar ' cumplim iento a la Ley de Garantías de 18 de marzo de 1944. y  la aprobación de fas consiguientes modificaciones introducidas en sus Estatutos sociales, y vistos los favorables inform es em itidos, por las Secciones Primera y Técnico Jurídica de bse Centro,Este M inisterio ha resuelto aprobar la ampliación del capital social a 100.000 pesetas el suscrito y a 50.000 el desem bolsado. así como las modificaciones introducidas en sus Estatutos sociales. - D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 de abril de 1948.—P. D., Fernando. Camacho.lim o. Sr. Director general de Seguros y Ahorro. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  d e  

17 de febrero de 1948 por la  que  se aprueba la 
rectificación de la c la s if icac ión  de  Part idos  

Veterinarios de la provincia de Valladolid. 

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido para proceder a la rectificación de 
la clasificación de Partidos Veierinár'-Os 
de la prc.inoia  de Válladolitl, 9 ce fue 
aprobada con fecha 17  de julio de 1940 ;

Visto que lleva m ás de chico rños de 
vigencia  la clasificación actual, condi
ción precisa* para proceder a rectifi
cación ;

Visto  que dicho expediente se ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de. de enero de 19 35 ,

• E s te  Ministerio ha tenido a bien re
solver : f

L a  aprobación de la rectificación de 
_ J a  clasificación de Partidos V c t e r in a r ’os. 

d e " p r o v i n c i a  de Valladolid, y. que sea 
publicada por esa Dirección G enera!.

'Lo que comunico a V .  L  para su co- 
; nocim iento y  efectos.

Dios g u a r d e . a  V .  I. m uchos años. 
M adrid, 17  de febrero de 1948.

R E K S l

l im o. S r .  Director general' de G an adería.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN d e  4  d e  f e b re ro  d e  1 9 4 8  p o r  la  q u e  s e  c o n v o c a  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  p a r a  c u b r i r  d o s  p l a z a s  d e  P r o f e s o r e sadjuntos en la Facultad de Ciencias de la  U n ivers idad  de Sev il la .

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de Sevilla y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo séptimo de la Orden ’de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19), Este M inisterio ha resuelto:Primero. Convocar1 el concurso - oposición determ inado en la Ley de 29 de julio de 1943 para cubrir dos plazas de Profesores adjuntos, con la gratificación  anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de Ciencias de la expresada Universidad, y adscritas a las siguientes enseñanzas o grupos de disciplinas:1.—Química orgánica.2.—Química experimental, para Medicina.Segundo. El niazo de convocatoria será el de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al en que se. publique la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose el concurso-oposición a lo que para los de esta clase ha dispuesto esa Dirección. General de Enseñanza Universitaria en su Ordeñ  del día primero de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 dél mismo m es).Lo digo a V. I. para su conocim iento  . y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 4 de febrero de 1948.
IBAÑEZ M A R T IR

• lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Universitaria.
ORDEN de 17 de mayo de 1948 por la que s e  d e c la r a  d e s ie r to  e l  c o n c u r s o  p a r a  la  p rov is ión  d e  la  cá ted ra  d e « L e n g u a  y  L i t e r a tu r a  e s p a ñ o la s » ,  v a c a n t e  e n  e l  I n s t i tu to  N a c io n a l  d e  E n s e ñ a n z a  Media de Cartagena.

lim o. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado , anunciado por Orden de 18 de diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22 de fe marzo de 1948), para proveer la cátedra vacante de «Lengua y Literatura españo-- las», del Instituto Nacional de Enseñanza 'Media de Cartagena,Este M inisterio ha resuelto'declarar desierto el concurso de traslado de referencia.— Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 de mayo de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Media. *

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN d e  1 7  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  q u e  s a c a n  a  c o n c u r s o  d o s  p l a z a s  d e  M agis tradosd e  T r a b a jo .

lim os. Sres.: De conformidad con lo. prevenido en el artículo séptimo de la Ley' Orgánica de la M agistratura del Trabajo, de 17 de octubre de 1940,Este M inisterio ha acordado sacar a concurso dos plazas de M agistrados p aia  cubrir Ufe vacantes existentes en otras' tantas M agistraturas del ?raoa;o, v tre^ más, en expectativa de destiné, para las que se vayán produciendo en ío sucesivo, que se proveerán por el orden en que se resuelva eDmisrpo; continuando,' entre tanto, en el servicio que se hallen desempeñando en su carrera de procedencia. Dicho concurso tendrá lugar entre fun

cionarios de las carreras Judicial y F iscal pertenecientes a las categorías de Jueces y Abogados Fiscales de entrada, ascenso y término y Aspirantes de (fichas Carreras.El plazo para concursar será el de veinte días hábiles a partir de la publicación d$ esta Orden, debiendo dirigirse las instancias por conducto de la Dirección General de Jurisdicción del Trabajo. Los solicitantes que residan en Canarias o T erritorios de Africa podrán formular su solicitud telegráficamente. *Las condiciones de aptitud de les se licitantes serán apreciadas libremente pór esté Ministerio, sin perjuicio de tenerse en cuenta para la provisión de dichas vacantes lo establecido en los Decretos* de 25 de agosto de 1939, 26 de mayo de 1943 y Orden de este M inisterio de 28 de se p -i tiembre del propio año.Contra la resolución ministerial en que se acuerden ios nombramientos • o se dará recurso alguno. .Lo que digo a W .  II. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid, 17 de mayp de 1948.
GIRON DE VELASCa  

lim os. Sres. Subsecretario de, este Departam ento y Director general de Jurisdicción del Trabajo.

ADM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES
Tribunal de oposiciones a dos plazas de Traductores de tercera clase
Transcribiendo lista de opositores y  señalando plazo para completar la documentación.

1. — Señorita María T e r e s a  Lacrois Blanch.—Completa.
2 . — Don Javier Armada Abella. — Completa. '3 —Don Ernesto Lowy Szabo. — Completa.4.—Don Francisco de Paula García Gó- • mez.—Completa.5 .— D en Julio Szegó Bak.—Completa./ 6.—D oña Marcela de «Juan Brouta.— (Debe completar su docum entación de estudios.) .7.—Don Luis Costa Pía.— (Falta' en si*> expediente el certificado de antecedentes penales.)8.—Don Antonio Spitzer Rochina.— (Falta toda la docum entación.)9. — Don Fernando Fuster Vilplana.—; (Falta la partida de nacim iento y el certificado  de antecedentes penales.)Deberán presentarse los documentos que faltan antes del comienzo de los ejercicios, so pena de exclusión.
Madrid, 8 de mayo de 1948.—El Secretario del Tribunal, Guillermo Quintana.

M.° DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se dictan normas a  los Laboratorios de Especialidades Farmacéuticas.
 Para el mejor cumplim iento de lo que se dispuso en la Orden de este M inisterio de 10 de mayo del corriente año, esta Dirección General, haciendo u so .d e  las facultades que le concede el articulo tercero de la ipisma y oído el parecer del Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, ha tenido a bien disponer lo siguiente;Articulo 1.° A partir del día 15 de junio del corriente año, los Laboratorios de especialidades farm acéuticas quedan obli- ' gados a marcar todas las especialidades que preparen o tengan en existencia, de
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acuerdo -"on ( dispuesta e;i el articulo  
fiñm ero cío la Orden de 10 de m ayo del 
corriente año, etiquetándolas en la íorm a  
que a continuación se indica.

Sobre el precio actual que debe figurar 
en los envases y envolturas de cada espe
cialidad farm acéutica, fijarán una etique
ta  en la que harán constar el nuevo pre
cio que resulte de aplicar lo dispuesto en* 
el parralo anterior, cuyas características 
pueden ser las acostumbradas; pero im 
prim iendo en él ángulo superior izquier
do. de m anera clara, la inscripción R. 48, 
y  en el espacio libre restante, en colum 
na de sum a hacia la derecha, el precio  
que corresponda y el timbre sanitario, se
ñalando como precio total* de venta al pú
blico- la suma de los dos anteriores con
ceptos.

Art. 2.° Todas las especialidades; que se  
autoricen a  partir de 4a publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la  
Orden .Va m encionada del 10 de los co
rrientes, como igualm ente aquellas a las  
que sé fije precio o se les modifique el 
actual, llevarán sus etiquetas en la form a  
que se determ ina en el articulo anterior, 
o bien im prim iéndolas civ  los nuevos en
vases.

Art. 3.'} F inalizado el niazo de seis m e
ses, a partir de la  publicación de la pre
sente. los alm acenes de especialidades far
m acéuticas vendrán obligados a sum inis
trar estos m edicam entos a las farm acias, 
en la forma que aquí se establece, a cu
yo i efecto los Laboratorios de preparación  
de aquéllas les facilitarán los m edios ne
cesarios.

Art. 4 .) EJ Consejo G eneral de Cole
gios O ficiales de Farm acéuticos, para fa 
cilitar la contabilidad entre los Colegios 
Provinciales y el Seguro O bligatorio de 
Enfermedad,* concertará con .éste el pro
cedim iento m ás factible para la aplicación  
del descuento señalado en el articulo se
gundo de la Orden

Lo que se hace público para general co
nocim iento.

Madrid,. 19 de mayo de 1948.— El Direc
tor general, José A. Palanca.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de los in 
muebles que se citan para llevar a cabo  
la construcción de las manzanas II y  X II  
y la adquisición de terrenos en el C am 
posanto de B ru ñete (M adrid).
Adoptada por el Estado la localidad de 

B rúñete • (M adrid;. a virtud del Decreto  
de 7 de octubre de 1939. la Dirección G e
neral de R egiones Devastadas y Repara- 

‘ ciones ha acordado, según lo dispuesto en 
él artículo tercero de Ja Ley de 7 de oc
tubre del m ism o ano, y previa la apro
bación de* los correspondientes proyectos 
por el Exento. Sr. M inistro de la Gober
nación, la expropiación y ocupación de la * 
casa núm ero 16 de la calle de la Lechu
ga (m itad indivisa, propiedad de don 
B raulio Truco Caum cL: casa núm ero 3 
fie la calle de la Cruz y parte de una  
finca al sitio del Camposanto.

Según los antecedentes obrantes en esta  
Dirección General aparecen como intere
sados en los referidos inm uebles don 
Braulio Truco Cauinel, doña M argarita 
M artin Calderón, clona F elisa Cabrera 
Pérez, el Instituto de. Crédito para la R e
construcción Nacionál y lg Dirección Ge- 
ireral de Ganadería. 1 

En. su consecuencia, y para seguir en  
todos sus trám ites los expedientes de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Lev de 7 de octubre de 1939*, y llevar 
a cabo la construcción de -las m anza
n a s  II y X II y la adquisición de terre
nos en e) Cam posanto de Brúñete,’ se hace  
público dicho acuerdo, asi como que el 
día 2 de junio del corriente año, a las 
nueve horas, se procederá al levantam ien
to  de las actas previas a la ocupación .de

los referidos inm uebles, publicándose este  
edicto a tenor lo dispuesto en el ar
tículo 3." de la precitada Ley en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de la provincia y en do¿¡ d iañ os de esta  
capital, y fijándose en el \tablón de anun
cios de esta Dirección, para conocim iento  

f ie  los citados y dem ás propietarios y t i
tulares de derechos sobre dichos predios, 
todos^ a quienes se advierte que deberán  
concurrir a dicho acto, con los docum en
tos públicos o privados acreditativos de 
sus respectivos derechos con el recibo de 
la  contribución territorial correspondien
te al primer trim estre del año en curso 
o del año precedente.

Madrid, 17 de mayo de 1948.—El D i
rector general. P. D., G onzalo de Cár
denas.

1.246—A. C.

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Resolución del concurso de traslados con
vocado en 24 de marzo de 1948 para la 
provisión de Direcciones médicas va
cantes en Centros dependientes de este  
Organism o . 
Visto el concurso f i e  traslados convoca

do en 24 de marzo de 1948, y rectificación  
dé 2 de abril siguiente, para la provisión  
de Ü ireceiones m édicas vacantes en Gen- 
tros dependientes de este Patronato, y 
sus resultas, se ha dispuesto adjudicar a 
los concursantes que a coñtinuación se re
lacionan los plazas que se indican:

Don Fernando Sánchez de León: Sana
torio Antituberculoso de Llano Alto (Sa
lam anca).

Don Eduardo García del Real: S an ato
rio Antituberculoso de Nuestra Señora de 
Los Llanos (A lbacete).

Don Alvaro V icente Navarro Marco: 
Sanatorio Antituberculoso de El Sabinal 
(Las Palm as).

Don Alfonso Rodríguez Rebollo: Sana
torio Antituberculoso de San ta  T e r e sa . 
(Avila).

Quedan desiertas la s restantes plazas, 
por fa lta  de solicitantes.

Lo que se hace público para general co
nocim iento.

Madrid, 1 de m ayo de J948.— El D elega
do de S. E. el M inistro de la  Gobernación, 
Presidente, Jasé A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso la provisión del  
cargo de Juez en los Juzgados C om ar
cales que se relacionan.

V acante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Com arcales que a 
continuación se indican, se anuncia a con
curso la provisión de los m ism os, de con
form idad con lo establecido en el D ecreto  
Orgánico de 24 de m ayo de 1945:

Agreda (Soria).
Albarracín (Teruel).
Albocácer (C astellón).
Alburquerque (B adajoz). •
Aliaga (Teruel).
Araeena (H uelva).
Arcos de la Frontera (Cádiz),
Araúa (La Coruña).
Arrecife (Las- P alm as).
Belchite (Zaragoza),.
Belm onte (Cuenca).
Belorado (Burgos).

, Benabarre (H uesca).
Betanzos» (La Coruña).
Bol taña (H uesca).
Briviesca (Burgos).
Cabuérniga (Santander).
Cañete (Cuenca).
Cariñena (Zaragoza)*
Caspe (Zaragoza).

Oastellate '.Teruel',
C11 él la r (o e go v i a >. ^
Clielva (Valencia ; .
Fuente, de Cantos (Badajoz).
Fuente Obejuna (Córdoba).
Fuentesaúco (Zam ora).
Gaucín (M álaga).
Herrera del Duque (Badajoz). v 
Jarandilla (Cáceres).
Játíba (Valencia).
La Alm unia de Doña G odina (Zara

goza).
Lora del Río (Sevilla).
Lucena del Cid (C astellón).
Llerena (Badajoz).
M aceda (O rense).
M iranda de Ebro (Burgos). '
Molina de Segura (M urcia). v 
M ontalbán (Teruel).
Mora de Rubielos (Teruel).
M ota del Marqués (Valladolid).
Nájera (Logroño).
Navalmoral de la M ata (Cáceres). 
Negreira «La Coruña).
Onteniejwte 'Valencia».
Puebla de Sanrbria (Zam ora).
Puente Cuídelas (Pontevedra).
Puerto de Cabras (Las P alm as).
Ram ales «Santander).
Riaz.a (Segovia).
Sahagún (León».
Salas de los In fantes (Burgos)'.
San M ateo 'C astellón).
San Roque «Cádiz).
Sariñena (H uesca).
Sogorbe (C astellón).
Sort (Lérida).
Tafalla (Navarra).
Tam aritc de Litera (H uesca).
Teverga (O viedo).
Torrelavega (Santander).
Torrijos «Toledo).
Tremp (Lérida).
Valderrobres (Teruel).
Valverde del Cam ino (H uelva).
Viella (Lérida).
Villadiego (Burgos).
Villares yo (Burgos).
Y este (A lbacete).
Los interesados elevarán instancia  a 

este Departam ento en el térm ino de quin
ce días naturales a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, expresando en 
ella el número con que figuren en el Es
calafón últim am ente publicado y los Juz
gados que soliciten, num erados correlati
vam ente por el orden de preferencia en  
que deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias podrán form ular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de rem i
tir por correo la correspondiente instan-, 
cía a este M inisterio.

Madrid. 30 de abril de 1948.—El Subse
cretario, I.' de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que s e concede a la Fun

dación « Escuelas de Artesanos de A r 
t es y Oficios», de Valencia, la exención 

del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas.  

'■Visto el expediente  p r omovi do  por  don 
L i n o f i f i g u i d a n o s  S a n  J ua n , ,  en concepto 
de Pr es id e nt e  de la J u n t a  de las  « E s 
cuel as  de  A r t e s an o s  y de Ar te s  y Ol i 
d o s »  do  Val enc ia ,  sol ic i tando pa ra  tal 
Inst i tución ]a exención del I mpue s to  s o
bro los bienes  de las pe r sona s  j ur í d i ca ;  y 

Re s u l t a nd o  q ue  con fecha 16 de m a p  
zo de 1945 este C e n t r o  di rect ivo requi 
rió \al e x p re s ad o  sol ic i tante p a r a  q u e  
p r e s ent as '  los document os  determinados  

en el núme ro  i .° ,  a p a r t ado  2 .0, del a r„  
í ículq 265 fie.] v igent e  * R e g l a m e n t o  fiel



B. O. del E.—Núm. 144 23 mayo 1948 2073

h n g u e s t o  de D erech os  r e a le s ;  Y;ero no 
se aportó  el t ras lad o  de la R .  O de 
C la si f icac ión  dC  la E n t id a d  com o de be- 
iU‘ticr ncia particular por no existir  o por 

no ser  encontrado,,  ti bien se a r g u m e n 
tó por el representante  de .a Institución 
que la Ord n ministerial  de 3 de  febre
ro de  1943 ju st ifica  que las E s c u e la s  
perc iban una subvención es ta ta l  de 7.500 
pe>etas anua les  <jt? la que se rinden las 

Oportunas c u - n ía s ,  lo que es sufic iente, 
a  su ju ic io ,  para  entender sust i tu ida  la 
orden de clasif icación a los e lectos  que 
&e pretenden ;

R esu ltand o  que  este C e n tro  direct ivo,  
en 15 de  junio  del propio año de 1945# 
d isp u so  qu e  se requiriese  de nuevo  a la 
representación  de las e x p re s a d a s  E s c u e 

las de -Artes-apos y Artos y Oficios, ad 
v in ié n d o le  que las just i f icac iones  susti-  
tu t iv a s  de la Orden de  c lasif icación de 
beneficencia no han de d< ja r  d u d a s  de 
la  sum isión al P rotectorado del G o b ie r 
no de las Instituciones  de que se trata ,  
y que en consécu- ncia, en este caso ,  p a 
r a  que pudiera  .producir la e f icac ia  d e
s v a í a  deban venir  a c o m p a ñ a d a s  de cer
tificación expedida por el Centro  com pe

tente del M in isterio  de Ed ucac ió n  N a .  
c ’oná l  expres iva  de que las «E scu e la s  de 
A rtesanos  de 'Artes y Oficios» de V a le n 

c ia  se hallan som etidas ,  en su in te g r i .  
dad, al P rotectorad o  del G o b ie r n o ;

R esu ltan d o  que en contestación al úl
tim o requerim iento, y en el año 1946, 
se  presentaron  en esta Dirección G e n e 
ral do s  c ert i f icad os :  uno d-r ellos expe
dido por la Dirección Genera) de En se

ñanza  P ro fes ion al  y T é c n ica  del M inis
terio de 'Educación N nciona ' ,  del q u e  se 
infiera que las « E s cu e la s  de  A rte san o s  
de Artes  y O ficios»  de Valenc ia  tiene 
«asignados dos tercios de  la renta  de la 
F u n d a c ió n  benéfieo-doconte « S u p r im id o  
C o le g io ,  d e  S a n  . P a b lo -F u n d a c ió n  Na- 
M onforta» ,  con la ob ligac ión  de dest inar  
un tercio de los d o s  de referencia  para

cas  a los a um nos m á s ’ ap to s  V m a s  
neces itados .  Y  el otro cert if icado es  del 
S e c re ta r io  d e  la Ju n ta  d e  las E s c u e l a s  
de  A rte sa n o s  y de Artes  v O ficios ,  con 
(1 v is to  bueno de su Pres idente ,  y en el 
q u e  se hace h istoria  de la creación y 
fu n cion am ien to  de d ich a  Instituc ión , 
qu e  nació  por D ecreto  de octubre  del 
a ñ o  1S6S, en relación con b ienes de! an
t ig u o  C o le g io  de Sa n  P a b lo  y con la 
cooperación  del Institu to  de S e g u n d a  
E n se ñ a n z a ,  en cuyos locales  em pezaron 
a  d a rse  las c lases ,  qu e  fueron desde el 
p r im er  m om en to  públicas  y g ra tu i ta s  y 
ded icadas  tanto a las e n s e ñ a n z a s • indus
tr ia les  como a las  de instrucción p r im a .  ( 
l i a ;  , ,

R esu ltan d o  que en 12 de abril de  1947 
e s te  C e n tr o '  d irect ivo  consideró  q u e  se
g u ía n  sin elem.entos dr ju ic io  sufic ientes 
p a ra  la resolución del expediente,  y  en 

. con secu encia  concedió al señor E n g u i-*  
d a n o s  otro plazo ,de tr^s m eses  p ara  que 

.pu d iese^apoptar  -los docum entos  q u e  rei
t e ra d a m e n te  le hab ían  sido ya e x ig id o s ,  
y  oh 19 de septiembre último, v a virtud 

d e  razones  atendibles ,  se-amplió* ese  p la
zo hasta  3 1  de d ic iem bre del pa sad o  año ;

R - su l t a n d o  q u e  en 1S  de d ic iem b re  de 
^947 . tuvo  entrada  «en es ta  Dirección 
G en era l  un oficio de don 'Lino . En g u á
d a n o s ,  al quq acom p a ñ a  una cert if ica 
c ión del J e fe  de la Sección de  Provis ión  

E s c u e l a s  d e l -M in is te r io  de E d u c a c ió n  
N a c io n a l ,  con el v isto  bueno del' D ire c 
tor  gen era l ,  y  en Ja  qu e  s e  e x p re s a ,  en

relación con l&s E s c u e la s  d e 'A r t e s a n o s  
de  A rte s  y O ficios  de V a len c ia ,  que las 
de P r im e ra  E n señ an za  están  som vt jd as  
a ia inspección del E s ta d o  y, por con
s ig u e  nte, al Protectorado  del G o b iern o  
que  se e jerce por el M in ister io  de E d u 
cación N ac iona l ,  por ser dichos C en trós  
c o a d y u v a n te s  de la acción del E s ta d o  en 
razón a que s u p h n  y sust ituy en  a ias 
e scu e la s  que por los resp ect ivos  censos  
de población esco ar  debieran ex is t ir  con 
c a rg o  a los P re su p u e sto s  del E s t a d o  y 
a  lo .preceptuado en el D ecreto  de 5 d e .  
m ay o  de 1941 ;

R e su lta n d o  que el cap ita l  de la In s 
titución se halla  in te g ra d o :  1 .*  Por  una 
c a sa  s ita  en la c iudad de V a le n c ia  y 
calle del P in tor  So ro l la ,  a n tes  B a r c a s ,  
núm ero  12 ,  ti tu lada  de  a n t ig u o  «N a-  
M on forta» ,  v a lo ra d a  en 90.000 p e s e t a í  
e inscr ita  en el R e g is t r o  de  la Prop ie 
d a d ;  2 .0, o tra  c a sa  rad icante  tam bién 
en V alenc ia  y aven ida  de Victoria E u 
g e n i a , ( h o y  de J o s é  A n to n io ) ,  chaflán a 
!a calle del D octor  S u n s i ,  núm eros  40 
y 42, va lo ra d a  en 480.000 p esetas ,  e ins
crita  en el-  R e g i s t r o ;  3 .0, por va lores  
m ob i l ia r io s  d ep o si tad o s  en el B a n c o  de 
E s p a ñ a  y con sis ten tes  en 159.900 pese
tas  nom inales  en tí tulos d e  la D euda 
P e rpe tu a  Interior  al 4 por 10 0 ;  en otros 
de la D eu da  A m ortizab le  qu e  im portan
383.500 p e s e t a s ; en -obligaciones  d e la 
Soc ied ad  V a le n c ia n a  d r E lectr ic id ad  que 
ase c rd e n  a ♦■20.000 poset'-s * en 'uras
1 1 . 5 0 0  d e  la S o c ie d a d  V a le n c ia n a  ele 
T r a n v í a s ;  en 26.000 pesetas ,  as í  bien 
en o b ligac iones  de D eu da  con so lidada  
del A y u n ta m ie n to  va len cian o,  y  final
m ente,  2.000 p e se ta s  en tí tulos de la D i 
putación de la referida provincia, y  4; ° ’ f

d e p o si tad as  en el B a n c o  de V a le n c ia ,  
7Í500 o b l ig a c io n e s '  del A y u n ta m ien to  y 
5.000 en D e u d a  A m ortizab le .  E l  im por
te total de  los bienes inm uebles  y de los 
valores  mobiliarios  a lcanza la c ifra  'de 
T 1S 5 .4 0 0  pesetas.

C o n s id e ra n d o  qu e  .de los antecedentes 
docum enta les  ap ortad o s  al exp ediente,  se 
infiere que  ias «E scu e la s  de Artesanos  de 
Artes  y O fic ios» .de  V a len c ia  fueron crea
das  por un D e crc to .d e  la Ju n ta  Superior  

d e  la p rovinc ia  de Vale ,ncia, de fecha 1 1  
de  octubre d e  iS 6 8 ;  dependiendo en un 
princip io  del Inst itu to  Pro v inc ia l  de  Se
g u n d a  E n se ñ a n z a ,  con un O rg a n o  an e x o  
ti-tulado Pa tron ato  de An¡ er.diccs, v que 

la! D ecreto  fué rat i f icado  por (Ley de 21 
de octubre  del propio  año 1S6S, publi
c ad a  por el G o b ie rn o  N ac iona l ,  q u e  dió  
carácter# e je c u t ivo  y sin u lter ior  recu rso  
a los acuerdos  qu^ v ersaren  sobre c re a 
ción de E s ta b le c im ie n to s  provincia les  de 
Instrucc ión  o  -Beneficencia ;  y  q u e  pos
ter iorm ente ,  la s  m encionadas '  E s c u e l a s  
han continuado su actuación docente  co
m o  , C o rp o ra c ió n  separad a ,  d e l ' • Instituto, 
p rov inc ia !— siem p re  con cará cter  g r a t u i 
to y con ap licac ión a los d ist intos  ofi
c ios  y artes-—, previa la aprobac ión  su
perior  de  sus E s ta tu t o s  o R e g la m e n to s ,  
de idénticas  c a ra c te r í s ic a s  a la s  q u e  hoy 
contiene el ac tual  o v igen te ,  ap rob ad o  
en a g o s to  de  19 2 9 ;

C o n s id e ra n d o  q u e  las  fu nciones  do
centes q u e  han realizado y  realizan las 
E s c u e l a s  de 'qu e  se t rata  son de c a rá c 
ter pa rt icu lar  y  no público, pues su im 
plantac ión  se llevó a cab o  y  s ig u e  so s 
ten iéndose con fo nd o s  pa rt icu lares  -que 
proceden, en su  m a y o r  parte ,  de lega- 
dos  qu e  d e jaro n  a la Inst ituc ión  d iver
so s  pa tr ic ios  va len cian os ,  a s í  com o tam - -

bien con ios dos  tercios de las .r<n*Li.s 
de la Fun dac ión  bcnéficp-docente « S u 
prim ido  Colegio  de S a n  Pa b .o ,  F u n d a 
ción N a -M o n ío rta » ,  siñ que obste a su 
aspecto  pr ivad o  las  subvenciones  que  
reciben de las C o rp o ra c io n e s  d e V a le n 
cia y las  oficiales del E s t a d o  c o n s ig n a 
d a s  en los Presu pu estos  genera les ,  y. que 
no son ind ispensab les  p a ra  su s u b s i s 
ten c ia ;  ni tam poco  la condición de  E - -  
cuélas  R a c io n a le s  que  se h a  a s ig n a d o  
a  las .de P r im e r a  E n se ñ a n z a  a todos lus 
efectos, m enos  al de la provis ión d e  su 
personal ,  a virtud de O rden m inister ia l  
de  3 d e  febrero de 1943.; »

C o ns ideran do  qu e  el artículo  50, a p a r 
tado E) de la L e y  d r  los Im p u e s to s  de 
D erechos  rea les  y sobre transm is ión  de 
Bienes ,  de 29 de m arzo  de  194 1 ,  y  «l 
264, núm ero  octavo ,  del R e g la m e n to  p a 
ra  su aplicac ión d e  la propia  fecha,, d e
claran exentos  del im puesto  sobre los 
b ienes de las person as  ju r íd icas  los que 
de una m an era  directa  e inm ediata ,  sin. 
interposición t de persona, se hal len a f e i 
tes o ad scr itos  a la realización de un 
objeto benéfico de .os en u m e ra d o s  en 
ti artículo  segundo .del R ea l  decreto  do 
29 de m arzo  de 1^99, siempre'- q u e - e n  
él se empleen d irectam en te  los m ism o s  
bienes o sus  rentas o p ro d u cto s ;

C o n s id e ra n d o  que  el objeto de la f u n 
dación, que se e x a m in a  es esencialm ente 
b >. n é fi c o-d o ce n t e .á por ded icar  su  ac t iv i 
dad. de ih.odo gratu ito ,  al r e m edío s le  n‘ - 

eeífidades a je n a s  cu ltu ra les ,  según- re
sulta del R e g la m e n to  de la Institución 
y  certif icaciones acreditat ivas  de su e s 

tu a c ió n ;  y que, por otra  parte,  la fa l la  
do presentación  de la Orden id el M in is 
terio de E d u c a c ió n  N ac io na l ,  ex p re s iva  
del c a rá c te r  benéfico-doru nte pa rt icu lar  
de 'las «EscU elas  de  A r te sa n o s  de A r le s  
y Oficios» ,  d e  V a le n c ia ,  se halla  supli
d a  en fo rm a y en los térm inos  que es
pecifica el* núm ero  p r im ero  del a p a r t a 
do segundo  del artículo  265 d«l R e g la 
m e n to - del Im p u e s to  dv D erech os  rea
les, <pues.consta  'la aprobación • por L e v  
de 2 1  de octubre de i8bfi de las  E s c u 'v  
las  de  r.efen ncia ,  y  a d e m á s ,  en cuanto  
a las  de P r im e ra  E n s e ñ a n z a .  n e m h -  
ta de m anera  au tén tica  por certif icación 
del M in ister io  de Educac ión  Nnciona!,  
qu e  se hallan som etidas  al P ro tec to rado  
del G o b ie r n o ; • ' _

C o n s ideran do  qu e  ¡os bienes que for
m an  el cap ita l  instituciona l  se hallan 
d irectam en te  a d sc r i t o s ;  .sin concurrenc ia  
de persona interpuesta ,  a la realizac ión 
de  los fines benéficos, y que ,  según y a  
se ha  indicado, f iguran  in scr i to s  los in
m uebles  en el R e g is t r o  de la Pro p iedad  
a* favor  de la E n tidad ,  y los valores n o 
bi liarios  se hallan d ep o si tad o s  en e s t a 
blec im ientos  b a n c a r io s ;

C o n s ideran do  qu e  la com petenc ia  'pa
ra la resolución de los expedientes  do 

"exención del referido im puesto  está  a t r i 
buida a este  C e n tro  direct ivo ,  por el f>á- 

• r m fo  cu a rto  del '• art ículo  265 'dql pre
citado R e g la m e n to ,

L a  Dirección G en era l  d e  lo Conten
cioso' del E s ta d o  dec lara  exento del im 
puesto sobre bienes de  la s  personas  ju 
ríd icas  el cap ita l  q u e  se reseña en .el 
ú lt im o R e s u l ta n d o  'de e s te  acuerdo, v  
que pertenece a las  « E scu e las  de' A rte
sanos y A r les  y Oficios» de Valencia .  .

Madrid,  24 de enero de 194S.— E l  D  — 
rgetor gen era l ,  P .  A . ,  L u i s  T ló r e z  E s 
trad a .
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b) Certifica do negativo de anteceden, 

tes penales.
c) Certificación facultativa de no pa

decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa.

d) Los documentos expedidos por O r
ganismos oficiales acreditativos de su 
piona adhesión al nuevo Estado o c -rti- 
1 dación que justifique hallarse depurado 
por entidad oficial sin sanción grave,

e) Recibo de haber satisfecho en la 
Secretaría del Centro -a cantidad de cus 
renta pesetas en concepto de derechos de 
examen y tres en concepto de formación 
dé expediente.

f) Los que estime convenientes para 
Justificar Cos méritos o aptitudes que 
posea,

3.a L a s  documentaciones se presen
tarán en la Escuela y se completarán en 
el pfazo de treinta días, a contar del si
guiente al de la, publicación de esta O i-  
den en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

4.a Les ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el T r ib u n a 1 esti
me convenientes; acreditativas de :

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema do aplicación de ’as 
cuatro reglas fundamentales de la. Arit
mética ; y  ̂ .

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y práctcios inherentes a la función'del cargo.

5.a Los ejercicios comenzarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes al de 
finalizar el plazo de presentación de do
cumentos, celebrándose en el Centro,

quien vendrá obligado a anunciar en su 
tablón de anuncios, con !a aftte.aeión 
necesaria, - el lugar, día y hpra en que 
hayan ’ de verificarse. H ab rá una sd á  
convocatoria para cada ejercicio, decayen
do de su derecho quh-n por cualquier 
causa no se presente a ella.

6.a El Tribunal se compondrá de tres 
miembros, quedando autorizado 'el D i
rector de la Escuela para designar entre 
los componentes de ella quién es hayan 
de .integrarlo. De su designación dará 
cuenta esta Subsecretaría, anunciando 
los nombres en el C en tro ..

7.a Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará al 
Ministerio propuesta del so ¡citante que, 
por haber obtenido calificación s u p e r io r  
a los demás, deba ser nombrado uara el 
cargo referido, remitiendo tam c’.én la 
documentación por él presentada al con
curso-oposición.1 •
• 8.a E l Tribu nal queda obligado a1 ri

guroso cumplimiento de las normas ge
nerales que para esta clase de concursos- 
oposiciones establece la Orden ministe
rial de 3 de septiembre de 1940 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 9) 
y que sean de aplicación en el presente 
caso.

Lo  digo a V . S. para su conocimien
to' y <jemás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1947.—E : 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Tefe de la Sección Central dél De
partamento.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulica.
(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Pedro Candelas y  García la subasta de las obras de «Nueva estación de aforos en el salto del Negro (rio Benamargosa)».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Nueva estación de aforos en el salto del Negro (río Benamargosa)», a £op Pedro Candelas y García, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 299.900 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 354.004,55 pesetas, y con arreado a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.De orden comunicáda por el señor Ministro lo digo a V. & para su conocimiento y efectos, con remisión, de un'ejemplar del pliego de condiciones particulares y Económicas.'Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 14 de mayo de 1948.—El Director general. Francisco García de Sola.

3r. Ordenador central de Pagos.
MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General Trabajo

Rectificación de errores observadas en el Reglam ento Nacional de Trabajo para profesionales de la Música, fecha 16 de febrero de 1948.
Observados algunos errores materiales en las citadas Ordenanzas laborales, 1 Esta Direcciónv  General 'ha ¿cordado subsanarlos en la siguiente forma:Artículo 18, apartado 4):Queda redactado en los siguientes términos:«4) tínicam ente se exceptúan- de lo An Ins anartados anteriores las ;

actuaciones en localidades en que existan  número, especialidades bastantes y artistas capacitados en él Censo en calidad de parados En este caso habrá de reservarse el 50 por 100 por lo menos, de las plantillas a lo s . profesionales de la localidad respectiva.»
Artículo 18, apartado b):Dice: «En Zarzuela, Opereta, Revista, Comedía musical, Folklore y Variedades de Teatro: Treinta días, prorrogables, de siete en siete, como mínimo.»Debe decir: «En Zarzuela, Opereta, Revísta, Comedia musical, Folklore y Variedades en Teatro: Quarenta y nueve días, prorrogables de siete en siebe, como mínimo, en jira; treinta en los demás casas,; con iguales prórrogas.»Artículo 23, apartado c):Quedará redactado de la siguiente forma:«c) En Zarzuela y Opereta la plantilla mínima-será: .En temporada de primera categoría, es- • to es, cuando el precio de la' butaca, incluidos los impuestos, ¿ea de *6 pesetas en adelante, veintiocho Profesores.En temporada* de segunda categoría, cuando el precio de la butaca, incluidos los impuestos, sea de 10 A 15,95 pesetas, veintitrés Profesores.En temporada de tercera categoría, cuando el precio de la butaca, incluidos los impuestos, sea inferior a 10 pesetas, dieciocho Profesores.Artículo 23, apartado m ):Antes del último párrafo se incluirá uno- del tenor literal siguiente:«Hoteles de Balnearios y Hoteles de segunda: Restauran tes,. de clase tercera y Cafés, etC4  de segunda clase, tres Profe-, sores y un Pianista.» 'Articulo 39, apartado d ) : ‘ ,Incluir en dicha categoría la localidad de «Sueca».
Madrid, 14 de mayo de 1948.—El Director general de Trabajo, Agustín Miranda Junco.

Instituto Nacional de l a Vivienda
Haciendo público la expropiación de te

rrenos para emplazamiento de los gru
pos de viviendas proteg idas para m ine
ros de El Coto, A yuntamiento  de San  
M artín del Rey Aureliot y Olloniego, 
Ayuntam ien to  de Oviedo.
Al amparo del Decreto de lá Presidencia de 1.° de mayo de 1944 (BOLETIN OFICIAL D ÍL  ESTADO del 17), y para el fin indicado, se anuncia, para las diez hotas del día 4 de junio próximo, el levantamiento, en El Coto, del acta previa a la ocupación definitiva de los terrenos y edificios comprendidos en el si-' guíente perímetro: Norte, casa de don Joaquín García, calle y muro de defensa del rio Nalón; Sur, calle de La Laguna a finca de la señora viuda de don Graciano García, donde se interrumpe, finca de esta señora y ramal del ferrocarril cfel Norte; Este, puente de dicho ferrocarril, y Oeste, resto de las fincas de don Perfecto F. Cocañín y de herederos de don Tomás AnUiña.
El día 5 del mismo mes, en Olloniego, a las once horas, la de las fincas de la Llosa del^ Saucedo o Xunceo, El Sucón, Huerta de Arriba y Huerta Barrera, comprendidas entre los siguientes lindes: Norte, mas. de herederos de don Francisco Bailly; Sur, de don Rogelio Fernández heiederos de don José A. Valenciano, de los de doña María Cuer.a, Faustino Fanjul y,- desde la caseta del transformador de Electra de Olloniego, camino; Este, camino, y Oeste, de herederos de Bailly, de lor.de Alvarez Valenciano y de don Rogelio Fernández.
Dado lo dispuesto en la Ley de 7 de octubre de 1939, los interesados pueden concurrir a dichos actos acompañados de Perito y requerir, .a su costa, la presencia de Notario.
Madrid, 5 de mayo de 1948.—El Direc

tor general, F. Mayo.
1.180—A. C.

Tribunal de oposiciones a Inspectores de 
los Servicios Sanitarios del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, convocadas por 
Orden de 3 de septiembre de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14)
Señalando fecha para dar comienzo a los

ejercicios.
Para general conocimiento, se advierte que la relación de señores opositores admitidos para tomar parte en el referido concurso-oposición, se encuentra, a partir del día de la fecha, expuesta en el tablón de anuncios del Ministerio de Trabajo, San Bernardo, 62; en el Instituto Nacional de Previsión, Sagasta, 6, y en el de la Caja Nacional del Seguro, Marqués de Urquijo, 45. Asimismo se encuentra expuesta en todas las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Previsión.
Por comunicación dirigida a todos los interesados, a través1 de las Inspecciones Provinciales Sanitarias del Seguro, se les indica que las prácticas comenzarán el día primero de junio próximo, finalizando el 31 de junio siguiente, y que el comienzo de los /ejercicios será el día 20 de septiembre próximo; adviniéndoles que a partir del día 15 de este último mes, se publicarán en el tablón de anuncios de la citada Caja, institu to  de .Revisión y Ministerio de Trabajo el lugar, día y hora en que se iniciarán los mismos.
Madrid, 10 de mayo de 1948.—E1 Secre

tario del Tribunal, Daqiel P. Sáenz de >; 
Miera.


